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CAPITULO pr ime r o

* K'l’ajo.s- hklrolíxjicó^-foyeslal^
Oh 1 O Ts . . . 
ri ^ul;, m - . ,Ueterminada la cuenta o cuentas que 
sj']4' cíe (.'l '0’1 ^P^ológico- forestal haya de ser 
''’^ntes ' " sefvicio, se harán sucesivamente los 

ra) IT estu(1>os: 
b’i’11zo1rrU)nOC*m'cnt:o £eneral, con el hn de se- 

hidr. j’0. zo.nas 6,1 (|ue deberán ejecutarse tra 
'Ues, ' "^'^"orestales y de dividirlas en Sec-

^<cc‘ón, coimprensivos de los proyectos

^ll1tvri<in'sll)yleStas anu^es Para Ia éjecución

1 (x'^ión de proyectos.

de

de

A,,. '-sll<dios de rccoiioci>niento general.
L9 o (. , . .
/>l '^■CiLo.r'. Vousla:l;nn de Memoria y croquis. 

%'''‘‘'■'Z’cáí' 1 ):ireará los siguientes puntos: , 
''i ¡'^'va. " ¡, !u ^nea. — Ligera reseña adnii- 
'ii]-1 lUe .. ,reve reseña orográfica y topográfica 

’k las exT,resarán, aproximadamente, las da- 
‘ ■ Partes montañosa y total. Reseña hidro- 

ló¿ca de los principales manantiales y corrientes, ex
presando sus condiciones, tales como pendientes del 
lecho, circunstancias de éste, idea de sus crecidas, 
accidentes que ocasionan y. en suma todo acpiello que 
dé lugar a conocer su régimen y efectos^ — Breve 
reseña geológica y climatológica. — Resena forestal, 
en la que se consignarán la su]>erficie aproximada 
dc las masas forestales, públicas y particulares, es
pecies que las pueblan y estado en que se encuentran. 
Influencia de todos los Tactores reseñados en los le- 
nernenos hidrológicos observados. , ,

Si hubiere torrentes, se expresara su numero, ha
ciendo constar cuantos detalles puedan servir para co
nocer su impofteheia, efectos y manera como mi In
ven en las crecidas e inundaciones.
' En el caso de que hubiere terrenos que, por hallarse 
despoblados o por el cultivo a que se les somete y por 
sus condiciones geológicas o fuertes pendientes, pu
dieran dar lugar a una intensa desagregación sui>er- 
ficial. que favorezca la erosión o la rápida acumul'i- 
ción de aguas, que puedan 'atenuarse con la vegeta
ción forestal, se describirá someramente su localiza
ción, extensión, pendientes generales de las laderas 
y demás circunstancias que influyan en dichos fenó
menos.

El conocimiento (’c cuantos elementos se han ex
presado debe conducir a fijar de un modo general la 
zona o zonas que dentro de la cuenca han de ser ob
jeto de trabajos hidrológicoforestales.

Di-atolón en Secciones. — La zona o -zonas señala
das se dividirán en Secciones, cada una de, las que 
cómprendórá una o varias cuencas secundai ias com
pletas, procurando que cada Sección no abarque más 
de 10.000 hectáreas de terrenos que hayan de ser ob
jeto de los trabajos de este Servicio.

El croquis de la cuenca, tomado de trabajos del 
Instituto Geográfico y Estadístico u otros de que, a
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falta de ellos, pueda disponerse, se presentará en es
cala conveniente para que resulte claro. — En él figu
rarán el mayor número posible de las corrientes de 
agua que existan, sobre todo las que ofrezcan interés 
para este Servicio; si existieran torrentes, se situa
rán por una cruz roja. — Los terrenos más necesita
dos de repoblación forestal para evitar o atenuar la 
erosión y la rápida acumulación de aguas, se marca
rán aproximadamente con una línea de trazos rojos. 
Las masas forestales existentes se croquizarán dán
dolas aguadas con el color usual en trabajos dasonó- 
micos. — Los detalles referentes a pueblos, vías de 
comunicación, etc., serán más o menos numerosos, 
según se disponga de planos o croquis, pero siempre 
deberán, contener los más importantes de aquéllos y 
las cotas de los puntos principales de divisorias y 
líneas de reunión de aguas.

En estos planos- o croquis se delimitarán las Sec
ciones por una faja negra intensa, designándolas con 
el nú/mero y denominación corresixjndientes.

B. — Estudio de Sección.

Artículo 3.° Aprobado por la Dirección General 
del Ramo el estudio del reconocimiento general, se 
nrocederá al de la Sección que disponga dicho Centro, 
formulándose los proyectos de los trabajos de todas 
clases que deban realizarse, con la prevención de que 
el proyecto o grupo de proyectos ha de referirse siem
pre a una Sección completa.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando en cualquier lugar se ofrezca un fenómeno 
torrencial o de inestabilidad de suelo circunscrito o 
localizado, que puede ser dominado actuando en una 
zona de cuenca muy limitada, se estudiará desde lue
go el proyecto necesario para corregir el caso con
creto, sin necesidad de relacionarlo para nada con las 
secciones a que se alude en el referido párrafo.

En este caso, la Superioridad encargará el estudio 
v ejecución del proyecto a la dependencia que estime 
conveniente, en razón de las circunstancias que con
curren.

El Estudio de Sección constará de Memoria, Pla
nos. Presupuesto y Pliego de condiciones.

T^i Memoria i barcará los siguientes puntos:
Descripción de la Sección. — Sobre los mismos ex

tremos que comprende la -Meimoria de reconocimiento 
general, tratados, naturalmente, con mayor detalle, 
se reseñará el número y c1ia.se de ganado de las loca
lidades enclavadas en la Sección y de los trashuman
tes que en ella pasten; el régimen de alimentación v 
la práctic'1 del ]x)storeo; la pertenencia de 1os terre
nos forestales, con separación de las partes pública y 
1 art :cular. v relación de propietarios referida al nl--. 
no de este Estudio; las observaciones pluviométricas 
publicadas por el , servicio meteorológico nacional, 
mancomunidades hidrográficas, Diputaciones, etc., en 
los, últimos cinco o diez años, correspondientes a es
taciones enclavadas en la Sección o inmediatas a ella, 
en las eme figure la lluvia media, mensual durante un 
período de cinco años, por lo menos; el valor, apro
ximado, de la hectárea! de terrenos en sus diversas 
clases. — Descripción suficiente y. a ser posible, va
lorada de los daños que tienen su origen en el esta
do en que se encuentran los terrenos de la Sección; 
justificación económicosogial de la necesidad de su- 
j'rimirlos o atenuarlos.

Provecto de traboios hidrolóciicoforestales. — Es
tudio de la constitución geológica, en relación con la 
movilidad de los terrenos y su mayor o menor resfs- 
tencia a la desagregación mecánica o química; inten- ‘

sidad de la erosión con delimitación de (ro
que sea más acentuada; causas de orden cl en;ini- 
turaciones, descuajes, pastoreo) que la la\''¡cnte prif 
portancia que en el gasto sólido de la Cl," pedente- 
cipal tiene la aportación de materiales P ^1° 
de h. Sección; posibilidad de suprimnla 1 jod1’ 
de la repoblación forestal o el empleo nu 
pequeñas obras; discusión de los medios 1 ^^ctar. 
ponerse en práctica y extensión a que de o seir

En vista de los diversos caracteres eco’1'r 
ten en cadia. Sección, ya sean de orden e^‘ 
mico, social, natural o de diversas clases ^¡pi 
nos bidrológicoforestales, se procederá a 
de la Sección en partes que formaran ■ ^tii 
dades, con el nombre de Perímetros, q”1^ s. 
guirán por su número de orden, pr0^*1^11 v^'' 
limites sean naturales v bien determinado r, 
cabida no exceda de 2.000 hectáreas. 1. que ey 
fiere a perímetros se resumirá en un es a 
prese su número de orden, límites, en 1
cia, situación, fenómenos hidrológicos 1 
tengan y observaciones más importantes-

Repoblación arbóreo. — Elección de viv 
temía y métodos de repoblación. —. c^’l 
ros, ])lantaciones, reposición de niar'11^ ■ ^3^ 
instalación y cultivo de viveros; coste po ^0 p" 
de los trabajos de reix)blación; jirolrt11 ( p|az<' 
ciento de marras y coste de su reposición- 
ejecución de los trabajos, teniendo en cllSjjad y 
nonibilidades de mano de obra en la cU¡lii(l" 
la repoblación debe considerarse logra* 
plantas tengan cuatro años y su núnicn^ 
a 1a clase de terreno y especie elegida.
que se destina a ser repoblada. , ( jas 5

Pastizales. - Creación o mejora, tr*1 vi
cies de ganados que los han de aprovee 1^ca'^ 
de cultivo que deben realfzarse, cerran*' ilcCioiie5',-v 
nos de acceso, abrevaderos, riegos, cons ej^pr 
Extensión destinada a pastos. —■ Piazo. oS. / 
de obras y trabajos. — Coste de los nus 
denación del aprovechamiento. co^Mif

Si en la Sección existen torrentes ¡iii^ 
exija el empleo de obras de fábrica de 2 "¿ón, ■ 13- 
tancia, se completará cl estudio de 1a • ps' .i 
pecialmente de los sitios o zonas (|tie,apí' 
yores volúmenes de materiales, hacic11*J ^erí1'/ ;i 
se producen socavaciones en los cauc< 
mientos de las orillas, sus causas y , ‘jesiif|p> 
hay corrimientos de las laderas, la ^^yoreC6"'^!*' 
tencia y las causas que los motivan o 1
caracteres de las crecidas y daños <1ire< - 
sionan. q¡ficac,1) ¡efi'

Plan (teneral de la co-rrccción.
su necesidad; descripción, situación *’ ( (|i’f\j|r 
to y cálculo de las distintas obras: 01 * Je
aproximada del plazo de construcción ) 1 ¡usti'11

Si se trata de aludes que por niot'Y^. e1' (r 
deben corregirse o desviarse, se dasi 1 '^o¡. ti i 
lantes, terrestres y mixtos, y a su X62. ".'¿n en 1, p' 
en superficiales v de fondo; se delimúno iC¡jn \ 
sible y describirán sus cuencas
caminos que siguen en su descenso. ^(le-' . J1

Se razonará, si deben corregirse n'1 ‘ (ó 
diendo su movimiento inicial, detenien* 1 .¡ói' 
llegar al valle, o simplemente desviando jjrt p 
vectorie natural, obligándolos a segu" 1J-1' 
determinada. — Se describirá el plan ájc^íficí8' 
c* rrección en cada caso, detallando y L'¡rctin^,t]J<’- 
obras necesarias. — Se estudiarán 1as 
especiales de las repoblaciones a Sran<, 
en relación con las especies que tcnga

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 595

* viveros, la edad de las plantas, 
fie"]1''1 luacetas’ época de los trabajos, protec- 

’***LfeS en los primeros años, etc. —
°S Sustos de todas clases.

’^liará ' Sr trate ,(!e dunas que deban fijarse, se es-
Urinación, avance y daños que la inva-

''Nral Puede ocasionar, detallándose el plan 
^ed, i" ujación y repoblación y calculándose el 
I?!.®8 trabajos.

^Preiid \a^aÍOs auxiliares. — En esta parte se 
l,'s’ Conaf 1' estudio de caminos, sendas, cerramien- 
i'Nju-j. Uebms y demás obras que, según las cir- 
v^lloV i Cac*a caso’ sean necesarias para el 

r"'(ls-'- °S tra¡jaj°s fundamentales antes refe- 
^‘done ■ *" llK*a v’a de comunicación que por sus 
l;i Pernida la circulación de motores y no 

exclusivamente con carácter tem[X)ral, 
, ,l proyecto completo.

i - Sé proyectarán en el número indis- 
r^ncia ,(‘lra «l116 sirvan de vivienda al personal de 

Pn iIK'y'^do de los trabajos y de la custodia
l»nbién ^les'

'lra ^oi-n $e P'^yoo^rá la construcción de casas 
¡'•'■yectánd,11,16111-0 eventual (lel personal facultativo, 
Í'C"'lUe I,-' as *a economía compatible con el ser- 

an 1 e prestar, huyendo de gastos no justi- 
• l'l; •a||^Ues n?IK!S aijadas de poblado, se construirán 
,, 'mnin.1 ara obreros.
flH^^K'íi’1 lil ^temoria del Estudio de Sección con 
I-, ''s hal,;:;’' " C^ue se demuestre la utilidad pública 
b/'i^ción'1^ -v proyectados y la necesidad de 
! ' e ‘bs terrenos descritos en las corres-
üL"»/ 3^ Proyecte.
LSecT-• 'ntre ést°s figurará uno general de 
'■‘n i aPr(ll'IO|1’ Con curv,a8 de nivel, construido en 
r|() 1 fle i "'l.( a Para qué resulte manejable, y otro 
^/'Pleio ' o.OOO de la zona de trabajos, sirvién-

V F ^..P^^da proporcionar el Instituto (jeo- 
téí • .lsl’co u^oPos Centros de reconocida 

de 1,ca' y haciéndose los levantamientos to- 
Ó.x'v'y fuer-"' ( Per8onal de la División en el caso 

de b, necesario y urgente el estudio de una 
'h L'1.6! Plan* ^Ue 110 haya plano de garantía.
'"hí*1'111 *0s el yU esca^a a * : 10.000 se situarán o di
'' ':i en los emen1:O8 esenciales a que se hace refe- 
hili/'llWt;u..-'lloycctos.s'n perjuicio de su claridad;, 
hs de V'1'1. -v. rectifÍGarán si fuera preciso los 
'is/'átales >arac'óu ('c l°s cultivos agrícolas y de 

(L^das^ y* (^ntro, de éstos, las partes rasas de 
'le (¿‘^cter ¿ situarán, croquizándokus, las fincas 

‘.'da, aor esta* ^e tengan más de 20 hectáreas 
h'ón ^^’l'ando bajo un lindero las de menor

Ar^se'mJ! nuinero suficiente para que puedan 
v aS Sráficamente.

í.1 hi pS!as. ,serán numeradas en correspon- 
i Si xe ^ún de propietarios que figura en 

tor.
^n-a^"’^'8 0 aludes que deban corregirse a 

. r de ¡aV* acomPauarán planos en escala con- 
^iid, ?acióñ' ZOnas de emplazamiento de ellas con 
1,1 tfjí^es v h'^yectada, agregando los perfiles lon- 
. las obrasVerSal€S de cauces y los de detalle 

% S( P^ra, acompañarán todos los planos nece- 
16to ri ""strucción de caminos y edificios que 

"’-iq^-A-íe^^^yecto. '
। "" 'Constarán de los documentos si-
V^de r

(b. ('’nensiones de obra y de unidades de

Cuadros de precios unitarios y de descomposición 
de los mismos. ,

Presupuestos parciales para cada perímetro y ge
neral de la Sección. , ;

Los presupuestos de los perímetros serán los de 
ejecución material de trabajos y obras proyectadas, 
figurando clasificados los gastos en los siguientes oa- 
pitulos y conceptos: .

a) L—Trabajos forestales. — Siembras; viveros, 
plantaciones; reposición de marras; cultivos selvíco- 
las; pastizales. • .. ■ , .

11 .—^Trabajos de corrección. -— En faginados, esta
cados, diques y enoauzaimientos.

Trabajáis de corrección de aludes. — Obras de fija
ción • ídem de construcción; ídem de desviación; re
población de cuencas de formación.

Trabajos de fijación de dunas. — Contradunas; 
fijación de arenas; repoblación. _ ,

HI.—Trabajos au.viliares. — Caminos; sendas; 
cort fuegos; cerramientos; edificios.

IV. Material.— Maquinaria; útiles de trabajo.
\ . -(iasios generales. — Adquisición de terrenos; 

indemnizaciones por restricción de aprovechamientos.
El presupuesto general de la Sección es el resu

men de los parciales de los Perímetros. ,
El presupuesto general de obras y trabajos poi 

administración se formará agregando al de ejecu
ción material un uno por ciento para imprevistos, 
un dos por ciento para accidentes del trabajo y lo que 
supongan las cuotas para retiro obrero y demás obli
gaciones de carácter social impuestas por la legisla
ción vigente. ,

El presupuesto de contrata se formará agregando 
al de ejecución material el uno por ciento de impre
vistos, el cinco ]ior ciento de dirección y administra
ción y el nueve por ciento de beneficio industrial y 
anticipo del dinero. .

Con independencia de estos Presupuestos se for
mará el de Gestión, dividido en dos capítulos: direc
ción e inspección técnica y vigilancia.—En el pri
mero se consignarán los jornales y matcrEJes para 
hacer efectivas aquéllas; las dietas y gastos de movi
miento del personal facultativo y la remuneración a 
este mismo personal, que será un cinco por ciento 
del presupuesto de ejecución material. — En el se
gundo figurarán los jornales del personal de vigilan
cia durante el plazo de ejecución de trabajos, previsto 
en el proyecto.

Pliego de condiciones. — El último documento del 
proyecto estará formado por los [/liegos de condicio
nes generales económicas y facultativas para la. con
tratación de las obras y trabajos.

C. — Propuestas anuales.

Artí :ulo 4.° Aprobado el Estudio de Sección, se 
llevará a cabo por el sistema de contrata o por admi
nistración directa, según proceda con arreglo a la ley.

En este último caso se formularán Presupuestos 
anuales, que constituirán el fraccionamiento del pro
yecto, comprendiendo por capítulos y. conceptos las 
diversas clases de obras y trabajos descritas en el 
mismo y que para su ordenado desarrollo convenga 
realizar"en el año a que la propuesta se refiere, loca
lizando unos y otra en planos, si no fuera suficiente 
su referencia al del proyecto.

A la propuesta acompañará el Presupuesto, que 
será el resultado de aplicar al número de unidades de 
obra o trabajo los precios unitarios del proyecto o re
visión en ejecución, formulándolo por capítulos y 
conceptos correspondientes a los de éste.
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D. — Revisión de proyectos.

Artículo 5.° Se establece el servicio de Revisión 
de proyectos en ejecución, que para cada uno se 
realizará reglamentariamente por jxirsonal de Inge
nieros y Ayudantes especial izados y distinto del que 
los ejecuta, por períodos de cinco años a contar del 
primero en que se realizaron trabajos, formulándose 
su resultado en un estudio que se elevará a la Direc
ción general al finalizar cada quinquenio.

Consistirá la revisión de proyectos en glosar és
tos, expresándose en una Memoria: •

(?) La marcha de los trabajos, de conformidad o 
no con el proyecto, y en este caso, el fundamento y la 
autorización de las alteraciones.
, Id) Los resultados logrados en. todos los órdenes 
con los trabajos.

c) La expresión del coste de los trabajos y su com
paración Ordenada con la prevista én el proyecto.

d) La rectificación de éste para lo sucesivo, si ha 
lugar a ello, con la explicación justificada consi
guiente.

c) El nuevo proyecto,! por lo que se refiere a la 
parte variada, que se ajustará en un todo a lo esta
blecido para ello en el articulo 3/'

Si hechos fortuitos acaecidos después de la aj)ro- 
bación del proyecto o de una revisión obligasen a va
riarlo sin esperar a la terminación del quinquenio, se 
podrá, previa autorización, anticipar la revisión o 
adoptar la resolución adecuada a las circunstancias, 
exponiendo éstas con los pormenores precisos para 
formar juicio, y justificando cumplidamente la nece
sidad de apartarse del proyecto a'prohado.
, Estas revisiones tendrán más especial aplicación e 
importanéia en los proyectos de corrección de torren
tes y aludes, limitándose en las repoblaciones, cuando 
no concurran circunstancias que aconsejen la revisión, 
a una Memoria que exprese exactamente, al finalizar 
el quinquenio, el estado de los trabajos realizados, 
representándolas en el plano, y la valoración de los 
gastos habidos de todas clases/

Articulo 6.° Las órdenes de aprobación de los 
estudios de reconocimiento general de las cuentas y 
su división en Secciones,- cualquiera que sea su ex
tensión, que se hubieran dictado con arreglo a las 
normas establecidas en el Real decreto de 7 de junio 
de 1901, quedan confirmadas por la presente dispo- 

■ sición.
Quedan igualmente convalidadas las órdenes de 

aprobación de los Estudios de Sección dictadas con 
anterioridad a la fecha de promulgación de la pre
sente, así como los Decretos declaratorios de la uti
lidad pública de los trabajos hidrológico forestales a 
los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos 
que comprendan los Estudios de Sección a que se 
refieren.

Articulo 7? Se continuará la tramitación de los 
expedientes de expropiación forzosa que se hubieren 
declarado en suspenso en virtud del Decreto de 21 
de agosto de 1929, debiendo remitirse a la Dirección 
general de Montes, Pe^ca y Caza ])ara su revisión 
los que hayan sido desaprobados, total o parcialmen
te, con fecha posterior al 13 de septiembre de 1923.

Artículos." Con las Secciones que tienen sus Es
tudios aprobados se formarán los tres grupos si
guientes : ‘ ,

1 ." Las que se encuentran en estado de conserva
ción, por tener completamente terminados los traba
jos que cn ellas cabe realizar.
, 2.° Las que tengan por ejecutar una parte de las

obras o trabajos que figuran en los estudioi1)3 P 
hados; y „ i ajos,

3 ." Las en que no han empezado los tía
Para los trabajos u obras que esten P 

en las Secciones de los dos últimos grupm 
rán proyectos ajustados a las nonnas <L‘ |e| Jr 
trucciones, utilizando con preferencia pl^1" p]a^ 
tituto Geográfico o de la Comisión iniliia' ¿.^ón 
y, en su defecto, los de los Estudios ( “ 
aprobados. _ ., afed°s,'

Cada uno de los Ingenieros de Sección 
las Divisiones estará obligado a Preser' • je 5^’ 
a contar del 1933, un proyecto de traba) • 
ción del segundo o tercer grupo.

CAPITULO II
REPOBLACIONES GENERALES EN LA ZONA DE PR°

Artículo 9.° En las cuencas o l)a,|ll)^v^^^ 
donde no corresponda intervenir a las I n , 
Dítritosi forestales redadtarán tm ,al 11 V/’^piie510 'i 
restauración de la -zona de protección, 1 
Memoria y Croquis de localización de es^' 
sobre el plano del Instituto, GeOgráb^o- 
conveniente, u otros de que, a falta de en 1 
Pónete. _ ..................b

En la Memoria se consignará una ■ ^¡c;
administrativa, órográfica, geológica, H" (>restd i, 
climatológica.—Se tratará del aspecto ,' .oxin'-1" 
la cuenca, distinguiéndose la superl ic.iQeX(.iá 
de los montes, con el método de bencb1piid^ 
nes rasas, especies principales y pcrtciu ja t'1'1' 
o privarla, terminándose con la división 
ca en Secciones. , abarql,el1

I'.stas Secciones se jirocurara que • . a] g,
o varias cuencas de afluentes al curso P1"^ |10 c-'Q 
se refiere el anteproyecto, procurando d11, 
da de 10.000 hectáreas la extensión toía 1 
de ellas, que quedarán localizadas en 1 .r
zona de jirotección de la cuenca es.t,u<'* llé

Se determinará el orden de prelacion -se 
guirse en el estudio detallado de las Sec ■ ,
ladas. ja PLr

Articulo 10. Rroyeclos.—Aprobado p* 
ción general de Montes el anteproyecto^^ 
rán los proyectos correspondientes a 1 ‘ '
coiiipleta, que constarán de Memoria, 1 • 
supuesta y pliego de condiciones. . . jpniei’1^

La Memoria, que deberá ser lo siihyH''' 
cementada, ampliará con mayor detalle. 
del anteproyecto en sus aspectos adnnni> 
gráfico, geológico, topográfico, fitogr-1 / 
gico y climatológico, tratando de las pe' ‘ 
blicas o privadas de los terrenos y de 
sos aproximadas que al Estado, Pr,,v''K| ‘o 
miento. Establecimiento público, Entt<l<1 apr<>) fi
lares correspondan.—De la clase y caj 
da de los distintos cultivos, destinos " je 
de las tierras.—IXd régimen e nnportanL^jelite.^ 
nadería de la cuenca.—Dificultades pfí)y
ofrecerá la empresa de restauración <l'lt..lCión íy 

. Se atenderá a demostrar que la expb)l‘ qU^^^r 
ría de la cuenca no sufrirá perturb^i01^ i' 
to de consideración, por razón de supl'1.' ]e5( hy 
sificación.y mejora de praderas y 
en, extensión pudiera mermarse, y d-
ción y ritmo con que se acometerá |,L_()11 el 
en multiplicadas manchas de la cuenca. 1 e| 
producir el menor trastorno posible en er 

I ganadero.—Se terminará con un avaiic

^o. 
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.^cxhe r .n?strucci.°nes precisas. Serán encargados 
su al,. ’;' " . certificaciones de obra realizada para 
fativo -i '■ * e?lendo exigir al personal auxiliar facul- 
sobre él St °r< Cnes Ciue ^rme l°s datos (lue obtenga 
Piones ( Clreno l)ara servir de base a las certifica- 
Nsa l)ag'arán en la forma v plazos que ex-

Arií¿ Cfer(ld(> Plieg°-
tivo Iq ^'i h '*' Eocómendarán ai personal faculta- 
Mienrln' .1 ia^°s que sean de competencia de éste, 
ao;nse¡ z ('largarle también, si las circunstancias lo 
Cste cas( ■•""Stone.s propias de Ingeniero, dándole en 

los' -■,nhtrucciones concretas por escrito. En to- 
l|e, Person-0? asum*rá la responsabilidad de los actos 
^fatura (L o1 órdenes si no diera cuenta a la 
Pronto tcné- ' de las faltas cometidas, tan 
Pasable (u,tiCO'1Oc'lu'cnto de ellas, y es siempre res- 
(|Ue estén 'i. 'uena ejecución de los trabajos y de 
a|iual. ( C acuerdo con el Proyecto y Propuesta

entreoí v Antes del 30 de septiembre de cada 
,le trabai(Ka'ai1 a Jefe de la División la propuesta 
asu car-o f]<|U,e sc trate de realizar en la Sección 
^ponclienfantC cd siguiente, especificando los co- 
C|íran. (’ a ^da Perímetro y el gasto en que se 

nies \|^.; l)entro de la primera quincena de 
lc fondos ,|Uai" o Ingeniero Jefe cuenta del estado 
il^dculo 52 laT^cción-
, ,as cantidé 1, evaran una cuenta de cargo y data 
Se a aquéli-m^1^. filudas y gastadas, acompañándo- 
i1'1 las lé. "s justificantes de data que determi- । jnrnales v1UCC10nes de Contabilidad, las listillas 
, °s los m'o- SU y autorizarán con su firma 

jorniaD?8 'e 'a Sección, ya se refieran a per- 
n 110 Pasen "i ° a Sustos de material, cuidando de 
s'. Presunik. í-8 £astos en cada partida de lá can- 
e agote el rr' r y SUSlPendiendo los trabajos así que 
¡J^tículo 53 sucedido.
hiS y gasino Llevaran el estado general de traba 
¡S05' too roPrSTÍ s" Sección. por hojas o 
¿l.ilra un resL?’ Cac a l>erínietro, remitiendo a la Je- 
a)ajos del año '^^^^^ndientc a la propuesta de

(Continuará;.

J'Ho. sr ■ Vk, .EDENES
r. ^menino la.Ia instancia y examinados los 

local V^.^idos por la Sociedad Agru- 
¡1 fouenn /v a Alanza de Labradores, de 
a,1*0fización Jdlag°za)> al objeto de obtener 
dM^nto c o Ia 3^ Goncertarcontratos de arren- 
ak 08 docnm<! »0’ y no existiendo en ninguno 

con i ‘ •8 Pres9ntados contradicción 
tai ,6 Miniet e8*slado sobre esta materia, 
Shí08 Qu a i..01 10 ia acordado aprobar los Es- 
Bondad de i.1"? ta*e? dn6s ha presentado la 
Cu, tirtar erencia y autorizar a ésta para 
ihü ede el n 108 contrato8 con las ventajas que 
^^de SdA0'6.-0 de 19 de mayo y Regla- 
Piih8ePtiemh JU i10 de elevados a Ley en 
y l  l^do 61 ’P8010 año, debiendo ser 

?a8*adadn m nCuerdo en la Gaceta de Madrid 
lo, Que ' ;l e t in  Of ic ia l  de la provincia. 

efootos m “l0? a V‘ Para su conocimien- 
25 d9 a^to de 1933- 

IIk . reclor general de Reforma Agraria.
gp , Tr. ----------

'■ lsta la instancia y examinados los

documentos remitidos por la Sociedad Agrupa
ción local de la Alianza de Labradores, de v¡iia- 
franca de Ebro (Zaragoza), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos de arren- 
dahiiento colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Reglamento 
de 8 de julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
septiembre de) mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta de Madrid y 
trasladado al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de agosto de 1933.—Mar
celino Domingo. ,
Señor Director general de Reforma Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad Obrera 
Agrícola de San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), 
al objeto de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Regla
mento de 8 de julio de 1931, elevados a Ley en 
9 de septiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en *a Gaceta de Madrid 
y trasladado al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 do agosto de 1»33.— 
Marcelino Domingo. .
Señor Director general de Reforma Agraria.

(Gaceta 4 sepliembre-1933).

SECCION TERCERA ~

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Por el presente se hace público, que en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 5.° del reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924, declarado de aplicación a lo provincial por 
Decreto de 8 de septiembre de 1932, se ha sus
pendido hasta el próximo día 9, a las once horas, 
el acto de la subasta que debió celebrarse en el 
día de hoy, referente a las obras del proyecto de 
acopios de piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en recargos, 
del camino vecinal número 311, de Juslibol a la 
carretera de Zaragoza a Francia.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1933.— El Pre
sidente accidental, Simón Carceller.

M.C.D. 2022



602 BOLETIN OFICIAL

SECCION QUINTA

Núm. 4.565.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Atecb.
Relación de los Jurados y Supernumerarios que 

-han sido designados por la suerte para actuar 
durante el cuatrimestre próximo en las causas 
procedentes del Juzgado de Ateca, y en los 
dias que al final se expresarán, a las diez de 
la mañana.

Nombres y apellidos. — Domicilio^.

iDomingo Vidiela Laguna, vecino de Bubierca. 
Joaquín Velilla Arquedad, Cetina/
Andrés Lafuente Bueno, Ibdes.
Victoriano López Millán, Godojos.
Manuel Vicente Gil, Ar.a.nda de Moncayo.
Orencio Yagüe Blasco, Castejón de las Armas.
Victorián Vela Lozano, Aniñón.
Joaquín Vela Medina, Alhama de Aragón.
Francisco Láser na Engujta, Ariza.
Manuel Velázquez Corella, id.
Tomás Julián Tapia, Ateca.
Manuel Vigaray Álvarez, id.
Pedro Yagüe Santos, Bijuesca.
Saturnino Lázaro Balda, Campillo de Aragón.
Dionisio Yagüe Meléndez, Castejón de las Ar

mas.
Felipe Vergara Latorre, Embid de Ariza.
Manuel Giménez Trigo, Villarroya de la Sierra.
José Yagüe Gonzalo, Aniñón.
Emilio Balmaseda Moré, Ariza.
Mariano López Hernández, Campillo de Aragón. 
Bienvenido López Alvaro, Cimballa.
Miguel Vigaray Alvarez, Ateca.
Teodoro Legaz Sola, Villalengua.
Antonio Júcíez Sánchez, Ateca.

Siipernuwerarios. — Cabezas de familia.

Jesús Lloret Uarte. Miguel Servet, 37.
Joaquín Navarro Puerto, Viva España, 19.

Capacidades.

Fernando Yanguas Waiseres, Valenzuela, 7. 
Enrique Llovet Gabaldá, Coso, 130.

Procesados, delitos y fecha del señalamiento.

Blas García Sabroso, homicidio, l.° de diciembre.
Y para que conste, y a fin de que tenga lugar 

la inserción del correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, expido la pre
sente. que firmo en Zaragoza, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta y tres. — Ru- 
desindo Nasarre.

* * *

Belchite.

Relapiqn de los. Jurados y Supernumerarios (¡ue ' 
han sido designados por la suprte para actuar ¡ 
durante el cuatrimestre próximo en las causas

procedentes del Juzgado de Belchite, -y en los 
días que al final se expresarán, a las diez de 
la mañana.

Capacidades.

- Nombre's y apellidos. — Domicilios.

Martín Roe Antorán, vecino de Samper de! 
Salz. ■

José Calvo Garcés, Belchite.
Jesús Ruiz Alvarez, Lagata.
Cándido Cano Mazón, Belchite.
Modesto Calvete Val, Codos.
Mariano Castillo Carrasco. Belchite.
Román Pelayo Salidas, Codos.
Enrique Pardo González, Belchite.
José Cristóbal Bul di o, Jaulín.
Gregorio Calvete Val, Codos.

Cabezas de familia.

Ramón Calvete Asensio, Codos.
Francisco París Martínez, Álmonacid de la 

iCuba,
Antonio Bujala Lázaro, Villar de los Navarros.
Angel Castro Alconchel, Azuara.
Benito Pons Benavente, Puebla de Albollón.
Simón Pina Aznar, Azuara.
Damaso Royo .Izquierdo, Lagata.
Blas Royo Balaguer, Azuara.
Manuel Romeo López, Jaulín.
Luis Campos Artigas, Belchite.
Basilio Romeo, Codos.
Florentino Cebollada Guallar, Belchite.
Jorge Pérez Sebastián, id.
José París Martínez, id,

Supernumerarios. — Capacidades.

Manuel Olivar Pérez Agustinos, 21.
Pedro Oros Serrano, Jesús, 1.

Cabezas de familia.

Dionisio Urced Sauz, San Lorenzo, 19. ;
Luis. Ostalé Gómez, Torrellas, 5.

Procesados, delitos y fecha del señalamiento.

Cipriano Moliner Garcés, homicilio frustrado, 
22 de noviembre.

Y para que conste, y a fin de que tenga lugar 
la inserción del correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta y tres. —' 
Rudesindo Nasarre. •

■ * * *

Borja.

Relación de los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por la suerte para actuar 
durante el cuatrimestre próximo en las causas 
procedentes del Juzgado de Borja, y en lo5 
días que al final se expresarán, a las diez de 
la mañana,
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C<Tpar id a-des.

Nombras y apellidos. — Domicilios.

Delfín Lajttsticia Lambea, vecino de Ambel. 
Isidro Ladeta Andía, Borja.
Delfín Olmedo Laínez, id.
Gabriel Castel, Talamantes. , 
Agustín Liso Beltrán, Fuendejalón. 
¡Casimiro Olmedo Laínez, Bulbuente. 
Lorenzo López Lacleta, Borja.
Vicente Lajusticia Ferrández, id.
Francisco López Sanjuán, Purujosá.
Xicasio Ortín Torralba, Borja.

Cabe gas de familia.

Mariano Latorre Castillo, Boquiñeni.
Jesús Balaga Mañas', Ainzón.
Gregorio Lajusticia Embún, Borja.
Lorenzo Ortiz Montorio, id. 
Apolonio Laborda Cuartero, Fuendejalón.
Jesús Larraz Oyarzún, Gallur.
Emilio Laguna Leonar, Luceni.
Angel Lacaba Arcos, Borja.
Antonio Lajusticia Sauz, id.
Antonio Berdejo Sánchez, Bureta.
Angel Herrero Salvatierra, Gallur. 
Timoteo Lázaro Ezpeleta, M agallón.
Justo Orús Giménez, Gallur.
Benito Lerín B¿lío, ÍM|allén.

Supernumerarios. — Cabe gas de familia.

Agustín Nebot Pastor, Fabiani, 32.
Domingo Navarro Ibáñez. Democracia. 38.

Capacidades.

Joaquín Navarro Esteban, Sancho-Gil, 4. 
Saturnino Navarro Rodrigo, Democracia, 57.

Procesad os, delitos y fecha del señalamiento.

José Martínez, homicidio, 9 de diciembre.
Y para que conste, y a fin de que tenga lugar 

la inserción del correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta y tres. — 
Rudesindo Nasarre.

* * *

Calatayud.

Relación de los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por la suerte para actuar 
durante el cuatrimestre próximo en las causas 
procedentes del Juzgado de Calatayud, y en 
los días que al final se expresarán, a las diez 
de la mañana.

Capacidades.

Nombres y apellidos. — Domicilios.

José Sabroso Elipe, vecino de Terrer. 
Ralmiro Castro Quero, Tobed.
Francisco de Castro Sáinz, Calatayud. 
Carmelo Clemente Melús, id.

José Calmarza Félez, id.
Luis Clemente Melús, id.
José María Cobos Escribano, í l.
Andrés Constante Gratal, Tlldeca.
Vicente Carretero Sanz, Embid de la Ribera.
Nicolás Saldaña Gómez, Jarque.

Cabegas de familia.

Félix Catalán Beltrán, Belmonte de Calatayud.
Valeriano Colás Saz, Alarba.
Félix Catalán Máluenda, Calatayud.
Braulio Cervero Guillén, id.
Doroteo Sánchez Martínez, Gotor.
Mariano ¡Cabestrero Paredes, Calatayud.
José Callejero Baquedano, id.
Enrique Cester Laborda, Brea de Aragón.
Manuel Cabrero Ceniano, Illueca.
Santiago Cardos Caballer, Calatayud.
Felipe Castellano Hernando, Morata dé Jiloca. 
Anselmo Semilla Mingóte, Embid de la Ribera.
Eugenio Castellón Gil, Calatayud.
Anacleto Castillo Roy, Illueca.

Supernumerarios. — Cabegas de familia.

Joaquín Heredia Barro, Estébanes, 9.
Jesús Olio Santamaría, Manifestación, 66.

Capacidades:

Eduardo Hernández Colás, Cerdán, 4.
Pedro Orensanz Monge, plaza del Pilar, 10.

Procesados, Iditos y fecha del señalamienlo.

Agustín Saz Ruz, homicilio, 23 de noviembre.
Y para que conste, y a fin de que tenga lugar 

la inserción del correspondiente anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta y tres. — 
Rudesindo Nasarre.

* * *

Caspe.

Relación de los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por la suerte para actuar 
durante el cuatrimestre próximo en las causas 
procedentes del Juzgado de Caspe y en los días 
que al final se expresarán, a las diez de la 
mañana. •

Nombres y apellidos. — Domicilios,

José Calbed Guallar, vecino de Caspe.
Isidro Sancho Zuriguel, id.
Francisco Sancho Jariol, id.
Lucas Sauz Laborda, Chiprana.
Francisco Sariñena Enfedaque, Sástago.
Angel Sabalza Day, Caspe.
Pedro Comas Blay, Maella.
Emilio Utrilla Hernández. Caspe.
Angel Sangüesa Lecha, Maella.
Juan Usandizaga Casas, Sástago.
José Soler Arbonés, Fayón.
José Sancho Albiae, Caspe.
Francisco Camarasa Esque, Fabara.
José Sancho Lasheras, Caspe.
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Manuel Catalán Guerri, Maella.
Pedro Soláns, Ferrer, Caspe. 
José Simen Artés, Nonaspe. 
jesús Serrano Lis, Sástago. 
Agustín Sauz Minguillón, id. 
Simón Clavero Ariño, Escatrón. 
Jorge Sanjuán Boned, Meqüineilzá. 
Ignacio Llod Andréu, Nonaspe. 
José Sauz Zabal, Caspe.
José Sanjuán Soler, Mequinenza.

Sujícrnuiiicrarios. — Capacidades.

José Llamas Lar ruga, Escuelas, 10.
Florentino Nadal Nadal Democracia, 66.

Cabezas de fa-mi lia.

Raimundo Navarro Alastruey, Argentina, 11.
Francisco Navarro GimenO', Alonso \ , 29.

Procesados, dclilos y fecha del señahunicnlo.

Constantino Ramos Valios, Aguilón.

Supernumerarios. — Capacidades.
44-José Antonio Oliván Oses, Torre Nueva, 

Valero Olivito Asensio, Manifestado'1. •

Cabezas de familia-

Benjamín Hernández Lasheras, Do£nl^a,6
Valero Hernando Colás, Avenida de Ca

Procesados, xlclifos y fecha del señalé'

Marcial León, homicilio, 7 de diciem
Y para que conste, y a fin de que tc,F eI1 el 

la inserción del correspondiente anum ^re- 
“Boletín Oficial” de la provincia, exp^ y yiiO 
sente, que firmo en Zaragoza, a trem -l . / 

* | - ■ treinta y l de agosto de mil novecientos 
Rudesindo Nasarre.

* * *Tomás Serrano Buenacasa, conspiración sedi
ciosa, 18 de octubre.

José-Ruperto Guíu Piazuelo, abusos deshones
tos, 19 de octubre.

Y para qúe conste, y a fin de que tenga lugar 
la inserción del correspondiente anuncio en el 
“Boletín Oficial’ de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 

‘ de agosto de mil novecientos treinta y tres. — 
Rudesindo Nasarre.

Daroca.
que

Relación de los junados y Supernumci- aiCttia' 
han sido designados por la suerte pa'-, cay$a8 
durante el cuatrimestre próximo en - • e|1 |<r 
procedentes del Juzgado de Daroca d1’ 
dias que al final se expresarán, a Ia 
la mañana.

Cariñena.

Relación de los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por la suerte para actuar 
durante el cuatrimestre próximo en las causas 
procedentes del Juzgado de Carifrena y en los 
días que al final se expresarán, a las diez de 
la mañana. x

Nombres 3/ apellidos. — Domicilios.

Mariano Artigas Ungría, vecino de Longares. 
Adolfo Navarro Cardiel, Mezalocha.
Joaquín Francés Tapia, Aguarón.
Ramón Pardos Gracia, Viílanueva de Ihierva.
Mariano Ramón ü’rzainqui, Cariñena.
Manuel Palacios Crespo. Codos.
Faustino Royo Hernández, Aguarón.
Pedro Rodrigo Ubide, Encinacorba. 
Francisco Navarro Gasea, Vistabella. 
Rafael Ruino Pérez. Cariñena.
Ensebio Rubio García, MueL 
Fulgencio Felipe Cardiel, Tosos.
José Palomar Ruesca, Aguarón. ' 
Miguel Pardillos Gascón, ( ariñena. 
Tomás Per Vicente, Codos.
Clemente Pellejero Gracia, Aladran.
José Pérez Morales, Paniza, 
Cándido Rabí nal López. Mozota. 
Juan Romeo Cebollada. Cosucnda. 
Fausto Prat Aliaga, Aguilón.
Mariano Roche Gimeno, Herrera de los Na

varros. .
Ensebio Polo Aliaga, Muel.
Miguel belígero Conde, Cariñena.

Nombres y apellidos. — DomiailN5-

Miguel Pardos Valero, vecino de K°in< 
Ambrosio Carrasco Tolosa, Monton. 
Victoriano Pío García, Daroca.
Francisco Otal Labórela, id.
Antonio Pardos Sauz, Las CuerlaS. 
Jacinto Palaguerri Sánchez, D'aroca. 
Alejandro Pérez Aparicio, Villafei^ ’ 
Felipe Valero Cebrián, Langa del L • 
Nemesio Hernández Gracia, M'iedes 
Jerónimo Parrilla Torrubia, Atea. . g^os. 
Pedro Pérez Arcos, Aldehuela de C ‘ 
José Herrero Pérez, Villafeliche.
Telesforo Valero Gracia, Mainar. 
Miguel Ortín Abanto, Used.
Teodoro Vicente Báfras, Daroca. 
Santiago Herrero Sánchez, Badulés- 
Pedro Pérez Ormoz, Abanto.
Manuel Peiro Sicilia, Atea.
Juan José Olivares López, Acercd- 
Joaquín Pardos Baquedano, Used- 
Manuel Pardos Visieto, Gallocanta. (jc i 
Higinio Pardos Martínez, To^ralu* 

Frailes.
Tomás Yagüe Amad, Cubel. . a 
José Ordán Yagüe, Fuentes de J'10 “ ,

Super numerarios. — CapacidadcS'

Isidro Ucedo Ibáñez, plaza Sas, 2. p. 
Enrique Iturbe Tabla, plaza del P,k '

Cabezas de familia. 
• 2ó 4'José Yago Ruiz, Camino Tcrrecid/1’

Antonio Urbano Gil, Manifestación, 1

* * *

——
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^'f°s y fecha del señalamiento. 

''^'jbre^ abusos deshonestos, 16 de no
. Miguel Y ■■

V|^nl)re. homicidio frustrado, 17 de no-

‘Vi^ión1^]'11'1^ a f^n. de que tenga lugar 
sem et’n Díici-il" ‘ 'i” ^^oudiente anuncio en el 
de ae? firmo e la Provincia, expido la pre

de mil ^^agoza, a treinta y uno 
deS1'ndo ^san<nOVeC,e,,tOS trCÍnta y tres-

* * *

|¿la • ^ea‘

í?11 ^do dentónUl|a,los y Supernumerarios que 
el ad°S b>or la suerte para actuar 

¿1 Pf0™10 en las causas 
tal final se JfU^a<1<) EJeil y ei1 dias 

a,lana. (xPiesaran, a las diez de la

de

t . , 3- apellidos. — Domicilios. 

verá™ de Las Pedresas. 
OOs«> 8ehnás. Sádaba.
FrA.'0 An ,n A An8O id.

Torre« |ha’ lastejón de Valdejasa.
P° = Abad R U.suna' Erla- 
HÍ10 A'badis t PO!'' keraólinos. 1,110 TonA n0T;i' 
liyn Ansó I Ai1118' ?iea de ,os Cabalk 
í A1 AguerASb,ea-. Pradilla Ebro. 
¿ ‘í'io-lbnA 1 y"0"- T-mste. 
¿r‘cl A?an¿ Ti UCy°’ 

etí1 Atril Re,- Sierra de Luna.
^iL11161 A ¿i Cero' Luna.

" 'Uey Mor,áns, Santa Eulalia
te,1ÍQ Sun! Sánie.hez, Luna.
MJe,1cio Ahn'i'(|Ue' hiedra tajada.

J^^n° Ab-mp, v driguez, Tauste. 
Aísa A U^,(íat’ Ejea. 

^ct,4'10 Ansó I lagu,es^ Earasdués. 
Alastri¿ T8’ Tauste 

^m '0 Abadía m7’ZDE^ 
A1astrUPx i AlAloran, Tauste. 

lL3 Lamarca, Ejea.

"'K Hinox. — Capacidades.

Sánchez, Delicias, H. 
on Navarro, Utebo.

K Cabesa,i N fmwtia. 
''üri ^bad ’ 
„ 9n° Avenida Madrid, 177.
''oCes, ‘ *Lnieuez, Zurita, 4.

dS señala-nwento. .
Í?reerÍ0 21 de dett 

p,^ । e’ asesmato frustrado, 25 de
V",ínil>:dlar2jSLhoinici^ 26 de octubre. 

(|>r^ " Olro, homicidio frustrado, 

a lin de que tenga lugar 

la inserción, del correspondiente anuiiicio en el 
boletín Olicial" de la provincia, expido la pre

sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta y tres — 
Rudesindo Nasarre.

* * *

La Almunia.

«elación de los Jurados y Supernumerarios que han 
sido designados por la suerte para actuar, durante 
el cuatrimestre próximo, en las causas proceden-^ 
1(‘s dd Juzgado de La Almunia y en los dias que 
al l inal se expresan, a las diez de la mañana.

Capacidades.

A ombres _v apellidos. — Domicilios.

Hipólito Gimeno Lamuela. vecino de Ahnonacid 
de la Sierra.

Santiago Villa Martínez, Calaforao.
Ramón /Víelázquez Clemente, Barbóles 
Antonio Jane Sallares, Riela.
'Daniel Villa Cortadé, Barbóles.
Ramón Remiro Mañero, La Almunia 
Mariano Villa Martínez, Calatorao. 
Puhcarpo Roy de la Parra, La Almunia. 
José Ramos iMartínez, Epila.
Silvestre Rabinal Gimeno, Botorrita.

• r
Cabezas de familia.

Vicente Rodríguez Quiñones, Pcdrola. 
Bernardíno Villaverde Moreno, Epila. 
Eladio Ivelilla Sola, Alagón.
Santiago Valién Navarro, Cabañas de Ebro.
Adolfo Velasco Oriol, iMorata de Jalón.
Luis Val Lasheras, Alagón.
■Maximino Bielsa Serrano, Lumpiaque.
Isidro Víelázquez Gemente, Barbóles.
Angel Va Vela, Epila.
Santiago 'Viñas Gil, La Almunia.
Agustín Ramón 13rase, Epila.
José Júlvez Aldana, Ahnonacid de la Sierra 
Valeriano Júdez Maestro, Calatorao.
Andrés Vera Saura, Alagón.

Supernumerarios. — Capacidades. .

\ Ícente Usón Ibarra, plaza Santa Marta. 2. 
Miguel Lsón Beltrán, plaza San Felipe, 3.

Cabesas de familia.

Andrés l roz Izarbe, Prudencio, 3. 
brancisco Ulied Campos Av. Puente Pilar.

* > <>( eArdos, cielitos y fecha del señalamiento

Diego Guíu, homicidio, 8 de noviembre.
. Dolores Duran y otros, robo frustrado, 9 de no

viembre.
Manuel Sánchez y otro, homicidio, 10 de no

viembre.
, para que conste y a fin de que tenga lugar 
inserción fiel correspondiente anuncio en el “Bole
tín Oficial; de la provincia, expido la presente, que 
lo inoren Zaragoza, a treinta y uno de agosto de mil 

I novecientos treinta y tres.— Rudesindo Nasarre.
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■ Sos.

Relación de los Jurados y Supernumerarios que han 
sido designados por la suerte para actuar, durante 
el cuatrwnestre próximo, en las causas proceden
tes del Juzgado de Sos y en los_ días que al final 
se expresan, a las diez de la mañana.

C^a-cidad, es.

Nombres y apellidos. — Domicilios.

Angel Pérez Arbuniés, Encastillo.
Esteban Puyol Lobera, Isuerre.
Enrique Pérez Sardoy, Encastillo.
Nicolás Pérez Sánchez, Castiliscar.
Pío Pueyo Prat, Uncastillo.
Cándido' Iguacel López, Artieda.
Antonio Plano Aznárea, Uncastillo.
Alejandro Bielda Dieste, Biel.
Julián Pérez Duarte, Castiliscar. 
Tomás Pemán Constante, Biel.

Cabezas de familia.

Marcelino Campo Benedicto, Longás. _ 
José Gualde Es-cuer, Salvatierra -de Esca. 
Tomás Pérez Ferrer, Biel.
E/milio Liarte Ilarri, Sos.
Pablo Pérez Ena, Artieda.
Benito Ortiz Ripalda, Escó. .
Francisco Pdmán Tiraco, Encastillo.
Feliciano Pérez Ruarte, Castiliscar.
Vicente Pellicer Sánchez, Luesia.
Miguel Otal Romeo,■Fuencaldcras.
Blas Rufas Claveras, Salvatierra de Esca.
Olegario Pérez Navascués, Artieda.
Laureano Pueyo Guiral, Luesia. 
Domingo Rasal Arbués, Biel.

i
Supernumerarios. — Capacidades.

Mariano Nandín Doria, San Pablo, 6. ,
Mariano Navarro Casamayor. Antonio Pérez, 3.

Cabezas de familia.

Antonio Navarro González, Sitios, 7.
Manuel Navarro A1lué, plaza Ten’érias, 11.

Procesados, xielitos y fecha del señalamiento.

Bonifacio Sauz Pérez, homicidio, 5 de diciembre. 
¥ para que conste y a -fin de que tenga lugar la 

inserción del correspondiente anuncio en el “Bole
tín Oficial”' de la provincia, expido la presente, que 
firmo, en Zaragoza, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y tres.—Rudesindo Nasarre.

♦ * *

Zaragoza-Pilar.

Relación de los Jurados y Supernu'merarios que han 
sido designados por la suerte para actuar, durante 
el cuatrúnestre próximo, en las causas proceden
tes del Juzgado <lel Pilar y de las incoadas por éste 
y que después han sido remitidas al Juzgado nú
mero 3 de nueva creadión, y en los días que al final 
se expresarán, a las diez de la mañana.

Capacidades.

Nombres y apellidos. — Doinicil'0- • i

■ \ I ateoJorge Urriés Arando, vecino de San i ‘ 
llego.

Pédró Oros Serrano, Jesús, 1. , 
Francisco Herce Herce, Alfajarin.
Isidro Ucedo Ibáñez, plaza de 
Manuel Olivar Pérez, Agustinos, 
Enrique Urturbe Tabla, plaza del I >' ;iea) 23- 
Joaquín Hfernández Navarretc. Goico* 
francisco Urzáiz Caveto, Alfonso, ■ ■ 
Eduardo Hernández ¡Colás, Ce'1 jO.
Pedro Orensanz Monge, plaza del 1 ’

Cabezas de familia.
Francisco Oliván Oliván, C. Aragón, 3 
Fernando Orad Bueria, Alíajarin.
Isaías \ agüe Martin, Manifestaci.'1» 
Ruperto Oliván Marcén, Leciñena. . 9#. 
Marcelino lleredia Barrio, Santa 1
Mariano Ortín Layos, Péñaflór. (}áll^0'
Fermín Orodia Pérez, ViHanueva
José Ortigosa Gimeno, San 
Daniel Uguet Pérez, Puebla de - 
Clemente Hernández Martina, Coso, -
José Usón Arruga, Perdiguera.
José Orús Laguia, Coso, 31. ’ I
A Ícente Orcal Sevil, Santiago, -b Q-istób*1* L‘ 
Esteban Hernández Vergara, San |

Ma 
Ed 
Ma 
?' 
1-n 
■Via 
En. 
Jos 
Sat 
Joa

la 
Mij 
ljai

An

(-or 
Ag.

\lc 

^a

Supernumerarios. — Cap<uU’a(* 

ylart*1’
Vicente Usón Ibarra, plaza j.
Miguel Usón Bdtrán, plaza San 1 1

Cabezas de famH^-

2. Jos, 
Pee

Luis Urisel Sebastián, Garro, 5. _ 
losé Hernández Bocel, Sepulcro, -

Procesados, delitos y fecha a1 ,S|
■ - de i11611

Dolores Bundía y otra, corru]Xi|)n 

i-er

de noviembre. . - n de 111 k
Isabel Aguirre Ojuel, corrup1 1 

30 de noviembre. p0 y E11
Angel Rodrigo Anadón y otros, |)fe. „ 

armas, 19 de diciembre. 9 ie dic161]^,
Antonio Millán Martín, robo, -- ten^
Y para que conste y a fin de I eI1 c & ip 

inserción del correspondiente an.lVn la P^a  de V 
tin Oficial” de la provincia, expi(l< 
firmo, en Zarag-qza, a treinta y q^iiidO’ j 
novecientos treinta y tres. R11

Zaragoza-San P^0"

Relación de los Jurados y Sui^1'"'’^1 
sido designados por la suerte R catiS^ EdO 
el cuatrimestre próximo, en . ias H1. íti7-r i 
tes del Juzgado de San Pablo «¡das <ll 
éste y que después han sido ]Os 
número 3, de nueva creación. ) L 1111 
final se expresarán, a las diez ,

&

di • 't 

J* 

h, lri
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Oo^actdades.

hombres y apellidos. — Domicilios.

'-''uara, ^\TVe*a ^antolaria, Azoque, 66.
?Jariano Mnaval ^ómez, paseo Sagasta, 8.
''lorem;,/ tl.vTarro Casamayor, Antonio Pérez, 3.

Nadal- Democracia, 66.
■Vanue] NraVa '^alindo, paseo Sagasta, 26.
Etique Tavarro Huerta, Independencia, 28. 

Lhn1, 0^ Gualda, Coso, 130.
S-niito M Escuelas) 10.
J°a(]uíh \n dvarro Rodrigo, Democracia, 57. 

avBrro Esteban, Sancho y Gil, 4.

, ^-abesas de familia.
"^ateo y ••
h'^icl \rl,K Eírnández, Gratis, 5.
ahlo G ' \ai'° Royo, San Blas, 26.

Rápita Np.i . ,arc'a- Hernán Cortés, 28. 
(■."tonin j,SIdnes Santamaría, San Rafael, 20. 
f^dido i p,IUco Lázaro, Cadrete. 
\,Jnslantin< Prn 9^ente, Calvo, 14. 
h^stíii i i xci*lacha Tomás, Maria de Huerva 
?ro ^oni€a» Dos de Enero, 17 B. 

a 'HW™ Enride, Cadena, 19.
y1^! Nav-i'r" $rdusal)^ Torres de Berrellén. 
í-'^io o ‘ y 1 •nguilkm. Sacramento, 11. 

S] ^avarro. Utebo. 
driano Eíiiléya, Miguel de Ara, 50. 

^(lal Carneo, Fabiani, 56.

^^i^erarios. — Capacidades. 
|,C(1,x,YhS^!;enan^ Heroísmo, 1. 

)al Rure, Zurita. "

Vi- ^(d)e2as de familia. 
L^hte t  i

<rniin Nou^";? S^ández-, Castelar, 13.
X ' ez ' )|na> Agustina de Aragón, 

Cc^do, 
a.fionif ■ ' ‘ fec^a d^l seíialaniiento.
\^re. AnTias, corrupción de menores, 6 

Vo°^o Garrí.

33.

de

de diciemii y tres mas’ contra forma Go- 
Gutjp, eni^>re- 

^°ria ^^.'J^^cidio, 12 de diciembre. । '""pción de menores, 13 de di

sedición, 14 de diciembre. 
'S artínez, asesinato, 15 de di- 

T* ,]■ Y ¡seras (" '
(¡i ^¡Oni'•'^'"ii'bre '""énez, contra forma iGobierno, 

^'hi] Sl° Día
'hi^íV\ ' abusos, deshonestos, 20 de 
ÍX ^eles T .

• Vj^6 dicEn^3- Lamarca> corrupción de 
^rx'ón9 ?Ue conL"110’ sedición, 23 de diciembre. 
S^^V^resnon^ íin de que ten'"a’ lu<gar la 
'Lv '’.^n 7 de la n,. K*iente anuncio en el ‘Bole- 

'aragoz; ,"VlnS'a’ expido la presente, que 
S ^eint’;3 treinRl Y uno de agosto de mil 

c y tres.—Rudesindo Nasarre.
* * *

Daroca (especial).

Relación de los Jurados y SuiJernumcrarios que han 
sido designados por la suerte para actuar, durante 
el cuatrimestre próximo, en la causa proceden
te del Juzgado de Daroca contra Bernardo Blasco 
y otros sobre homicidios y otros delitos, en los 
dias que al final se expresarán, a las diez de la 
mañana.

Capacidades.

Jnegados. — Nombras y apellidos. — Doinicilios.

Pina-: Miguel Clavero Giménez vecino de Alforque. 
Cariñena: José Palomar Ruesca, Aguarón.
Ejea: Francisco Abad Blasco, Biota.
La Almunia: Ramón 'Vplázquez Clemente, Bár- 

boles.
Idem: Mariano Villa Martínez, Calatorao.
Borja: Vicente Lajusticia Ferrández, Borja. 
Belchite: Mariano Castillo Carrasco, Bclchite. 
Ateca : Teodoro I^gaz Sola, Villalengua.

' Caspe: Miguel Simón Sola, Nonaspe. 
Idem: Juan Usahdizaga Casas, Sástago.

Cabesas de familia.

Jnegados. — hombres y apellidos. — Domiciiios.

Calatayud: Florencio Cimorra Marín, Gotor. 
Idem: Ignacio Castejón Ramón, Munébrega. 
Caspe: Emilio Secanella Campos, Caspe. 
Belchite: Pacundo Cubero b'uerte, Azuara. 
ídem: Antonio Royo Tornos, Moyuela. 
Borja: Felipe Lacáimara Ramón, Magullón. 
Idem: .Casimiro Lazón Chueca, Tabuenca. 
Sos: José Pérez Obón, Sos.
Ejea: ¡Mariano Abadía Coscojuela, Ejea.
Idem: Pedro Alegre Díaz, Tauste.
Cariñena: Juan Ramón López, Paniza.
Idem: Félix Guallar Peralta, Vjstabella. 

San Pablo-Zaragoza: Dionisio Nuviala Salvador, pa
seo de los Plátanos.

Idem id.: FlorenUio Yus Blasco, Casta Alvarez, 65.

Supar nnm erarios. — Capacidades.

Jnegados. — Nombres y apellidos. — Domicilias.

San Pablo-Zaragoza: Fernando Yanguas AVaisiere, 
Valenzuela, 7.

Pilar-Zaragoza: Valero Olivito Asensio: Manifes
tación, 58.

Cabe eos de familia.

Pilar-Zaragoza: Alfredo Uriarte Oses, Alfonso, 27. 
San Pablo-Zaragoza: iMarcos Raga Maza, Pigna- 

telli, 50.
Procesados, 'delitos y fecha del señalamiento.

• Bernardo Blasco y otros, homicidio y lesiones, 24 
de diciembre. ¡

Y para que conste y a fin de que tenga lugar la 
inserción del correspondiente anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido la presente, que 
firmo, en Zaragoza, a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. — Rudesindo Nasarre.
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SECCION SEXTA
Osera de Ebro. N.° 4.568.

Por el presente se hace saber a todos los ve
cinos y terratenientes forasteros que en los 
días 14 y 15 del actual, y horas de ocho a doce, 
se recaudarán el primero y segundo trimestre, 
de) repartimiento general del presente año, en 
la Casa Consistorial, y los atrasos de años an
teriores.

Osera de Ebro, a 4 de septiembre do 1933.— 
El Alcalde, Benito Güiras.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

| UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.571.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción número uno, de esta capital, en 
el sumario que con el número 416-1933 se ios 
truye, sobre muerte de María Lamb m Larrotín, 
por atropello d 1 automóvil Z 4.645, en la calle 
del Coso, de esta capital, frente al Café Moder
no, el día 20 de mayo último, se cita por medio 
de la presente a cuantas personas presenciaran 
el hecho, a fin de que en el término de quinto 
día comparezcan en este Juzgado a prestar de 
claración, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a cuatro de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.—E! Secretario, Licencia
do Fernando García Barsala.

Núm. 4.572.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado nú 

mero 2, de Ziragoza, en proveído de hoy, dicta
do en el sumario número 506 de 1933, sobre es
tafa, ha acordado citar por la presente a un in
dividuo, cuyo domicilio se ignora y que dice 
llamarse Feliciano Fernández Moreno, de unos 
25 años, con lentes, pelo castaño oscuro, traje 
oscuro a rayas, americana cruzada y zapato 
blanco, a fln de que comparezca ante este Juzga
do, dentro del término de cinco días, con objeto 
de ser oído; apercibiéndole que si no comparece 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza, a cuatro de septiembre de mil nove 
cientos treinta y tres.—El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4 573.

Juzgado número 2. 
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal del Juzgado número dos, de esta ciu-

dad, se cita por la presente a Pascua1 
Lavega, sin domicilio, para que el día ga, 
actual, a las once horas, comparí zea aCia, 
la audiencia de este Juzgado, sito \ iesi°' 
64, a fin de celebrar juicio de faltas so t0g{¡go3 
nes, al que asistirá acompañado de !() )t0 va- 
y demás medios de prueba de que 111 eC6r, le 
lerse; apercibiéndole que de no comp 
parará el perjuicio a que hubiere lnga ’ ^¡1 nú' 

Zaragoza, primero de septiembre < g[]p[0ii' 
vecie tos treinta y tres.—El Socretari 
te, Enrique Iranzo.

Núm. 4.569.
La Joyosa, 

Cédula de citación.
En virtud de providencia de este dí^ ^jui' 

por el señor Juez municipal en los 8,1 ^ofto de 
ció verbal de faltas acordado, is0,r^ 
aves y patatas, contra Jesús Gime'1" 
Carmen Gimén z López y dos 
menores de edad, que acompañaban -g.noríí(10 
el día siete de junio último, todos ei ^ggeDt9’ 
paradero, se les cita por medio de ' ja I 
que se insertará en el Bo l e t ín  CF 
provincia, a fia deque comparezcan 0n 8 
do juicio de faltas, ante este de 
audiencia, sita en la calle del 14 de A ” 
número 18, el día 25 del actual, a Ia9 iníel 
provistos de los medios de defensa < 
ten valerse: apercibidos que de d o  L pijef 
les parará el perjuicio consiguien o, ja 
hacer uso del derecho que les coi 
tículo 970 de la ley Procesal. . bre pío 

La Joyosa, a cuatro de sepúeiD^^jo-1 
novecientos treinta y tres.—El 
Noguerales. '

PARTE NO OFICI^>

Núm. 4.574. g.
Regimiento de Artillería Lig®ra nU ^o; 3^ 

Necesitando adquirir este mol’1,1110., 
collares, 285 mantas para ganado, a pan 
de hocico, 100 almohazas, 20 sacos P^0l) p1^ 
cebada y 17 fundas para pistola, se a |og n1^ 
posiciones en pliego cerrado, así coho1^ 
délos correspondientes, hasta la9 Jn0 
del día 25 del actual, en que se roun1 
económica para su adjudicación. di9Pll^I

Las proposiciones se ajustarán a b 
por Orden circular de 27 de nr>U' 
(D. C. núm. 73). d0 01101,19

El importe de este anuncio sera 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 4 de septiembre de 
mandante Mayor.

í
IMPRENTA DET.
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'luese’i'1" SOc*aL inspirado en la transformación 
c¡ón <ii,)IISCa’ cdmU consecuencia del plan de repobla-

Kn d proyectíL
^"'rse - ^)ecto referente a la técnica que debe se- 
'Pe sea1'].1121, rcpol.,!ar’ contendrá el proyecto, fijada 
*° neces- Cxtens*ón destinada a ser repoblada, todo 
b/ics (¡e'"/ Cn cua-nt0 a Ia elección de especies, mé- 
Me COcf; 11)u'ación, espaciamiento, viveros, proba- 
^Wnüiir' l ’11^ d6 oiarras, coste unitario de trabajo,

*°gro (1-'] es (*e jornaíero¿, plazo admisible para 
dría 1 a repoblación y tiempo total en que po-Habi£rr"narSL' d Proyecto-
'Os Pueblo l l!l‘nta de las características ganaderas de 
'' SC actt'lc’ se tratará de la creación
1,1 'niportV '^J^t^ales con la atención debida, dada 

dest''11-^1 asunto, tanto en la extensión (pie
Altivos ".'j"sc a estos fines, cuanto de las especies 

'aniinos ílV'^1 CGi:no de lo referente a abrevaderos, 
.aeceso> construcciones, etc., y forma de 

l'n lenl(,•
''‘arán |' ''"lll'l"r,|ientc a caminos y sendas, se estu-
. ^jos P,ara el debido desarrollo de los
a Cas:iS. all '.^'dáciÓn proyectados; y en cuant- 
¡ ccGnó,1'-'^^8 ,y almacenes, se jjroycelarán los
"i'! eiRi]!. ' in®'i convenientes a la localidad, ha-

Un -n ' <'V a H1'sión que deben llenar.
ji'^drán lij^'n.' a *a Memoria. se razonará y pro- 
".'"’^-Uiiiiiir1' Hien<ls de la zona, clasificados por tér- 
r Sl1 Patrin'1^1-8’ P°drá adquirir el Estado pa- 
■de ([isl'•l"l,,0, con valor aproximado de la hec- 
"dciiilos 2b clases en los casos previstos en los 

. 7 y 44 del Reglamento.
r'1 c()!i a'jarcará la totalidad de la Sección en
r^'^sentana" CUrvas de nivel y escala conveniente: 
i,' ?rabai<)L 11 otr^ de 1 : Í0.000 la zona objeto 
-J^'tuto (¿7 l*1,'jurando utilizar los elementos del I 
^'^•tía- v J'lal|co u otros que ofrezcan suficiente 
(.M*8 se ievant"^1^11^ cuando no se dispusiese de
^do dpi '" ‘U1 los necesarios por el personal en

. ’-n est'ei Proyecto.
Idc.'^tos1 ^"""d.0 plano, que contendrá todos los 
ÜQ-.'zarán las'Sclr°S a 'a finalidad del Proyecto, se 
nvlls ipdchirb '!'asas Pabladas, los rasos y las super- 
b/^Prando p'm,len.te dedicadas ai cultivo agrícola, 
K ^rupaci,1' " in,zav las (incas de imiiortancia v 

'isas. ' ^les lógicas de las que no sean tan ex-

¡iJ' ' Pata íín?’11 partc 1°^ planos de detalle nece- 
5ccl0 -■mimos y edificios que sean objeto <

lp -i 'na que se I'8 PrcsuPuestps sc redactarán en 
^L)- en el Artículo 3.°, refereh-

^'^rnos (i , ^M-Aco^oreStales, componiéndose 
á L-1'11 trábai( ""''"tuitos en todo lo que sea aplica-

Ic”lo n ' fie Se realicen en la Sección, 
lo d "•s aplicable a esta clase de repo- 

en los artículos 4.° y 5.° de es- 
^ferente  ̂a lo- sistemas de ejecu- 

v tevisión de

DE PROTECCIÓN

( a ITTULO III

i Vti. , URRa l a  z o n a
° 12. Ll . , . i 

li'.^arV''11 (l^qUp , yc ia a los dueños de terrenos ¡a 
/‘Mi' V118- dishii 'ala c' articulo 29 del Reglamento, 
h'IXfai-li ^entc , i'011 entre los propietarios que so- 

'*e \]() ‘ ''"tas o semillas, asesoramiento del 
^rtieríü a j *a Cll^odia de los repoblados 

1 e Astado, y aquellos que, además, 

aspiren a obtener subvenciones en metálico o la exen
ción del pago de la contribución territorial.

Los primeros solo estarán obligadas.a cumplir los 
requisitos exigidos en el articulo 52 del Reglamento 
sobre garantías de buen empleo de las plantas o se
millas. A los segundos les será aplicable lo dispuesto 
en los artículos 19 y siguientes de estas Instrucciones.

Articulo 13. En el caso de que el Estado acuerde 
repoblar los terrenos por su cuenta, .bien porque el 
propietario se niegue a hacerlo o por no haber cum- 
jilido las condiciones fijadas al concederle la sub
vención, quedará aquél obligado a someterse a las 
prescri]>ciones de los artículos 42 y siguientes del Re
glamento, que se refieren a contratos de arriendo.

CAPITULO IV

AUXILIOS Y SUBVEXCUJAES PARA REPOBLACION

Articulo 14. Los Inspectores Jefes de los servi
cios que tengan a su cargo viveros, publicarán, antes 
del 3L de septiembre de cada año, en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, relación detallada délas plan
tas existentes en aquellos establecimientos a dispo
sición de particuh'.rcs, Sociedades y Corporaciones, 
que las deberán solicitar de la correspondiente Jefa
tura antes del 15 de octubre siguiente, expresando el 
termino municipal y finca en que han de colocarse 
de asiento.

Articulo 15. En la distribución que haga la Je
fatura de las plantas se concederá preferencia a las 
( - rporaciones que hubieran cedido terrenos o dado 
facilidades para la instalación de viveros; a las Cor
poraciones públicas que dispongan de terrenos y me
dios para la plantación, y a los particulares que ven- 
g n haciendo trabajos de esta clase en años "ante
riores, siguiéndose en los demás el orden de anti
güedad en la petición y acudiendo al prorrateo para 
servir el mayor número posible de ¡jeticiones.

Se pondrá especial cuidado en no expedir plantas 
defectuosas, debiendo ser arrancadas con el mayor 
esmero y la menor antelación y servidas con eanba- 
laje adecuado al clima y plazo de transporte.

Artículo 16." Las peticiones de semillas se diri
girán a la Dirección general de Montes por medio 
de las Jefaturas de los distritos, acreditando que el 
solicitante dispone de terrenos adecuados a la es- 
pccie que desea sembrar, su extensión y localización, 
sobre cuyos extremos emitirán breve informe las ex- 
presad^s Jefaturas al rdmitir las instancias al Centro 
directivo que ha de resolverlas.

Artículo 17. Toda remesa de semillas será acom
pañada de uña nota del establecimiento expresando 
su origen, altitud, pureza, proporción y energía ger
minativa, así como la fecha en que se recolectaron, 
evitando el envío de las que no fueran de buena ca
lidad.

Artículo 18. Por los- Centros provinciales de la 
Administración forestal del Estado, se hará labor de 
divulgación y propaganda forestal por los medios que 
estimen convenientes; se asesorará a los participares 
y Corporaciones sobre el alcance y aplicación de la 
Legislación sobre repoblación, y se darán las instruc
ciones adecuadas para la elección de especies y prác
tica de los trabajos.

Estos servicios serán absolutamenite gratuitos, sal
vo los casos previstos en el artículo 34 de este Re
glamento.

Artículo 19. Para tener derecho a las ventajas y 
auxilios especificados en los apártados c) y e) del 
artículo 32 del Reglamento, el propietario, o persona
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autorizada por el mismo, lo solicitará de la Dirección 
general de Montes si se refiere a superficie mayor 
de 250 hectáreas y siempre que se solicite anticipo 
de fondos. , .

En dicho proyecto se trataran los extremos si
guientes :

Descripción de la finca por su situación administra
tiva, estado legal, límites y cabida, clase, profundi
dad y exposición general del terreno; idea del clima, 
particularmente en lo que hace relación a la frecuen
cia y distribución de lluvias y cantidad de agua caída.

Especies forestales que se jiroponga em])lear, siste
ma de rei>oblación y núlmero de plantas que deben po
nerse por hectárea.

Plan de trabajos y plazo en que se ha de desarro
llar. ,

Presupuesto, en el que se expresarán los gastos r 
ferentes a transporte de plantas y semillas, siembras, 
plantaciones y reposición de marras; el 3 por 100 pa
ra imprevistos y accidentes del trabajo y la partida 
correspondiente para el retiro obrero.

Plano o croquis del terreno.
Articulo 20. Modificado el proyecto, si hubiere 

lugar y el solicitante se prestare a ello con las obser
vaciones que la Jefatura del Distrito, estimaré proce
dentes e infornado por la ¡misma, será elevado al Mi
nisterio de Agricultura, que resolverá prestándole su 
aprobación, si la mereciera, concediendo las ventajas 
ofrecidas por el Estado y que sean de aplicación al 
caso correspondiente.

Artículo 21. El propietario, o quien le represente, 
aceptará por escrito, en el plazo de tres meses, la re
solución dictada por el Ministerio, considerándose 
como no aceptada si transcurre el tiempo sin hacerse 
manifestación alguna, y en consecuencia, sin efecto 
¡as concesiones de la Administración.

/Aceptada la resolución, viene obligado el propieta
rio a dar la fecha del principio de los trabajos, sin que 
pueda exceder de un año, contada a partir de la acep
tación; a continuarlos conforme al plan propuesto; a 
dar cuenta a la Jefatura al terminar cada campaña del 
sitio y extensión (pie ocupe la repoblación y a acredi
tar qtíe está asegurada contra incendios, si este servicio 
estuviera implantado por el Estado.

Articulo 22. El propietario que directamente o 
por medio de contratista realice la repoblación, pon
drá en conocimiento de la Jefatura del Distrito su 
terminación, para, que, previas las oportunas compro
bación y medición, se expida certificado en que conste 
la superficie en que se haya logrado la repoblación, con 
arreglo a las condiciones aprobadas, a los efectos de 
hacer efectivas la exención de contribución y la sub
vención concedida.

Igualmente dará cuenta a la Jefatura del ténmino 
de las labores de preparación del suelo y de las de 
siembra o plantación, para que, previa su colmpfoba- 
ción y certificado, puedan hacerse efectivas las canti
dades que se concedan al propietario en las condicio
nes que determina el caso segundo del artículo 39 
del Reglamento.

Los trabajos de comprobación y medición que ro 
ficen los funcionarios del Cuerpo Auxiliar facultati
vo por orden de la Jefatura o del Ingeniero de la 
Sección, llevarán la firma del que los hizo y es res
ponsable de su exactitud; siendo los datos todos re
copilados, y coimprobados si lo estimara preciso, por 
el Ingeniero encargado, que redactará la certifica
ción, firmándola y elevándola a la Jefatura.

Artículo 23. El Estado abonará al personal fa
cultativo la remuneración reglamentaria por la com
probación y medición a (fue se refiere el artículo an-

• 1 1tenor, debiendo facilitar el propietario . ,^pe- 
los obreros y materiales necesarios para difl1^
raciones. . it¡rá

.Articulo 24. La Jefatura del Distrito i ].l 
a la Dirección general de Montes, juntamente c 
justificación de seguro oficial contra incen11' 
certificaciones antes expresadas y una cop111 .(all(lo 
resolución a que se refiere el articulo 20, s" 1L. 
de aquel Centro directivo se abone al 
lo procedente en consonancia con ambos u I
' Artículo 25. Por el Ministerio de '^u 
será librada esta cantidad y se instara de xenCióii 
cienda dicte órdenes oportunas para que *a , p]a- 
de contribución territorial pueda regir duranO e| 
zo previsto en el articulo 35 del Decreto, 
principio del ejercicio económico inmediato > ^^yeii-

La exención se contraerá, lo-mismo que *‘l '^pod6 
ción, a la parte repoblada, deduciendo de ' jjy eH 
total por dicha contribución asignado al I” e(]je;. 
el ejercicio anterior a la iniciación del CM te cO' 
de. repoblación, la cifra que proporcionan!’ 
rresponda a la superficie que de esta ha si ,^¡0” 

Artículo 26. Al terminar el plazo de t,cU]0 3- 
de contribución, que será el fijado en el al vjoS lo- 
del Reglamento, la. Jefatura expresada, PH |a da- 
reconocimientos necesarios, informará ig que f 
se, calidad y valor de los primeros pro< 
monte creado pueda dar, resolviéndose en'exenci-;1! 
da por el ¡Ministerio para el cese de (|e Jl-1 
y notificándose este acuerdo al Ministeicu 
cienda, al que se remitirá una valoración ^^.yirs^' 
el jilan de explotación que en el monte de jAeA' 
valoración que, previamente comprobada p"1, sCrv^ 
ció forestal de Hacienda, deberá, en dej'1, 
¡ ara la fijación de la cuota por la que ha ''^laép0 
liutar estos Imontes jóvenes hasta que lleguei .
ca de su normal aprovechamiento. nreV'5^

Artículo 27. La repoblación en la |oiAl¡ 
en el artículo 42 del mismo, será acordad-1 l^t^rio ‘ 
nisterio de Agricultura, a. instancia del P'"’ vinci11^ 
la finca o a propuesta de los servicios P eJ 
si estuviera arrendada, previa justiíicac’1' 
gundo caso, de llevarla a. cabo por razones , 
general o local. . proQ^c,

Artículo 28. ■ Resuelto por el Minislt pr1'^ 
en esta forma y aprobado el coriespqn( 
puesto de estudios, la Jefatura del D'sU fie 
redactará el plan de restauración y exP logra j» 
finca, teniendo presente que aquélla ha n¡a 
por medios económicos y dentro de la ct'*staS 
mayor rapidez, calculando, en vista ’h' t-u 
raciones, cuál haya de ser el plazo de a.n¡straci01'y)- 
y que habrán de realizarse por la,Adm^ gU rLe, 
nombre del propietario, subordinándoK apn• e 
blación natural o a la artificial suplet01 '^¡0 (h11, 
chamientos de que sea susceptible el P 
dicho plazo. ,

A la vez, procederá la Jefatura a D 
porte de la renta anual, para lo que jos 1 
suite de los contratos de arrendamiei’11* 
años anteriores, y en su defecto y y 
los medios que exprese la legislación ,®oias 
arrendamientos colectivos de fincas -lb 
restales. det^qU6

Artículo 29. De los referidos
ción de la renta, se dará vista al prol’1' obse1"vaciaí.í‘ 
en el plazo de dos meses exponga reiV'^fiC111 
que juzgue pertinentes, pudiendo ',lS 
su propósito si el expediente fue ortg111
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coMal^b^ i'..... realizados por el

'Solverá ■ *D?r Ministerio de Agricultura se 
(ela renta ente sobre el plan, determinación 
*,Or el premi aaZ.‘' ( e arriendo y observaciones hechas 
!"'hederá a ,' c0’ -v.lK,r los Distritos Forestales se 
* Uestas anualCJt*cucidn previa aprobación de las pro- 
'“^"puestn -1 S < e rcstaúración y explotación v del 

y^nir en na ' l)roP,etar|o del predio podrá in- 
''^■¡ón y ex ,1 .'pomento las operaciones de restau-

al Plan -)ilra!’IO1n’ para ver si se realizan con arre- 
/ ^'"vacionéí "haciendo, en caso contrario, las 
? r areada ’^^nácipnes pertinentes; y al II- 
ca •datura, las1l!)ana Se Pondrán de manifiesto, por 
¿"■^Pnnida’d a,entas de gastos e ingresos, para su 
‘ "Ajerio al p ■ U.‘,]ar(l.s' de l.°,s clue se hará cargo el 

. rtículo' 3? " \‘|l hquidación anual definitiva.
rlKnt0, (> su ternJ¡nar el plazo de arrenda- 
hí^hración J/.' S1 no estuviera asegurada la 
el'”’ para dedH.m'3 el balance de 1a gestión del Es- 

T)r°Pietario ' a cantidad que debe abonar a éste

S"entes conr/,^ ^ast^s estarán integradas por los 
c¡(len(i°; b) a). Cantidades satisfechas j>or 
niásT posiciónsie,??bras, planta- 
IT, trabajos sel,/ . i niarras> rozas, himplas y de- 

y semillas'-" a%C011 exclusión del valor de las 
Can)ino<; '' 1 de conservación de edi- 

/('.Ma finca L< "anilentos y demás elementos que

Pr¿Jlaya «bteiiM>" a1 Sustituidos por la suma de los । ' ( Astado con 1a explotación det 
téci^'^iderílfc. (i"ll e gastos c ingresos, sin tomar 
tiriu- 'í y de gu-ird ?aya sul)llesto el persona!111 ,os intereses del diÁem .
Rtare er el uro, - . a.cantidad que está obligado a 
Á>' a al antes de l-einte- 

ti(].1(j'Culo 33 p. dominio del sudo y vuelo.
1 l,na d,> ri rStad0 se resarcirá de esta can- 

S J'n ’uetálieo h,rn1las siguientes: 
cualquier ’ ' " e de un año, admitién- 

2' nt,da(les a """Dentó al propietario la entrega 
1 • i tci. 

hcicL Astado'*11. contrato de arrendamiento pa- 
'h la fine-. Sr ’^^arza de su haber j)or la explo- 
l S110 de dt primera prórroga se hará por un 

í'1 fin:iinlereses sin,? añ?s' durante el que se compil
arán ni,eva licn.: i1,’ es, de 3 por 100, practicándose 

.i"'' iguales prologas siguientes se 
¡"'ceí- •5 ^r 100 r,08* elevándose el tanto de in- 

' conita'nbién I- i" ProPÍetario podrá disminuir o 
?lf) e. dtose decl-,1-' , a con entregas en metálico, y 
er. f,Ue Se 1'’n,lra caducado en el momento mis- 

;||3. , •are'ntegradoelFstadode suha-

elvV1 ^tado con la finca, abonando 
inArí si así lo n/?e tuviera al iniciarse el arren- 

'c íi.” I,) 34 r h^bcre e1 propietario. 
h^'Ue ir;,rá en n ll,acon del valor de la finca, 

de ^iada. r(ll U)ntrat°, se hará capitalizando la 
Doio (h'^cs corr-’ SC lla <bcbo en artículo 28. al 

^ncas an-íl1'1.'"0 Cn bas transmisiones de do
y, rtic,S|' y- en Si. en localidad o localidades 

t U ,,efecto. de las agrícolas. 
reculo 35°^ V¿ditos de que trata el caso se

T a '"estal' f C .Reglamento, que la Adminis- 
Té(]¡?ltar ]n^ 'nceda a entidades o particulares < 

tos (]e J "Poblaciones, tendrán el carácter 
Joras , esto es. que no se concede- 

i/ui sino mediante la presentación del proyecto y 
presupuesto, subscrito por un Ingeniero de Montes; 
<il ci tura (le cuenta de crédito y entregas sucesivas de 
numerario a medida que las obras se realizan o se ad- 
(jiucran materiales; suspensión de las entregas v 
i (‘integro inmediato de todas las abonadas cuando no 
se efectúen los trabajos según el"plan aprobado y 
respondiendo de este reintegro la fianza depositada o 
hipotecada hecha al formalizar el contrato de reí 
blación. ■

CAmiULO IV

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSPECCION

\rticulo 36. , Tanto para inspeccionar los estudios, 
proyectos o revisiones, como los trabajos que se rea
licen en las Divisiones y los Distritos, se girarán, cada । año y en las épocas oportunas, visitas a las Divisiones, 
por el Inspector general o Ingeniero que designe la 
Dirección general, para hacerse cargo de la marcha v 
necesidades del servicio. •

Al dar por terminada la visita, v sin perjuicio de 
dar cuenta verbal de su resultado al Director gene
ral,, si la trascendencia o-necesidad urgente de reso
lución de alguno de los asuntos, con aquélla relacio
nados. lo exigieran, se redactará un informe o memo
ria en la que se expongan, la relación entre los traba- 
¡os y obras proyectados y los ejecutados, 1a compro
bación de los Imismos, el acierto o equivocaciones de su 
dirección, con lo que de ello sea imputable a cada 
I uncionario, el comportálmiento de éstos, el estado del 
material, marcha administrativa y cuantos extremos 
sean necesarios para dar a conocer, de modo completo 
v con detalle, el estado del servicio inspeccionado.

Si, como consecuencia de 1a visita, se estimara que 
alvain funcionario había incurrido en responsabilidad, 
se formulará razonada propuesta de la que debe exi
girse, así como de los medios más eficaces para evitar 
la repetición de los hechos que la motiven, pudíendo 
imponer, desde luego, las sanciones que no exijan for
mación de expediente, dando cuenta a la Dirección ■ 
general.

DE LOS INGENIEROS JEFES

Artículo 37. Los Jefes-de las Divisiones hidroló- 
gico-forestales y de los Distritos forestales, depende
rán directamente de la Dirección general de Mon
tes ; se entenderán directamente con ésta, con las auto
ridades gubernativas y judiciales que comprenda su 
jurisdicción, para asuntos que se refieran al ser
vicio y con los Jefes de Sección de la División o dis
trito, y tendrán el despacho de los asuntos en la for
ma que establecen las disposiciones vigentes.

Artículo 38. Distribuirán el servicio de todas las 
Secciones entre el personal a sus órdenes; dispondrán 
el que haya de practicar nuevos estudios y darán las 
instrucciones que crean convenientes para el desarro
llo de los trabajos, estando siempre al corriente del 
servicio para intervenir, rectificándolo y sometiéndolo 
a, la Superioridad las divergencias qué en el orden 
técnico existan con los Ingenieros de Sección si fue
ran mantenidas por éstos, proponiendo soluciones con
cretas.

Nombrará, a propuesta de los Ingenieros de Sec- 
ején. el personal de peones encargados de brigadas, v 
vigilantes de incendios que sea necesarios, siempre 
que figuren para ello consignación expresa en los pre- 
sunuestos correspondientes.

Articulo 39. En los casos en que proceda, eleva-
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ferente a conservación, jornales de vigilan^JJ 

mios y dirección. . ., ¡o-nieiite
Al aprobarse el estudio de la revisión Taya re¡1- 

llevará a este libro el resumen de cuanto s 
fizado y logrado hasta la fecha, tal como s 
en dicho estudio; se continuará la croiia• 
¡>ermanente en igual forma que la dése" ■ 
do de las rectificaciones introducidas P01 . ^oS

Artículo 43. Cuidarán de que cada u 1 toS) quj 
formule el estudio de la revisión de p>1 ]oS Ir 
después de comprobados sobre el terreno . -metro" 
bros de crónicas y cuenta permanente <a 
llevados en las Secciones, elevará con s gtre (|e 
la -Dirección general dentro del pnmei 
quinquenio a que se contrae el estudio. ]¡|)ro^

Artículo 44. En la Oficina se llevarai 
siguientes: «ndencia’ ?!ie

Lino de Entrada y Salida de corres]' y C1 d 
de ex]>edientes; de fondos pedidos y ("aja y 
inventario del material, además del de ) 
liares de'Contabilidad. . harán 105 ¡c-

Aprobados los presupuéstos del ano, ^gen1 
fes los pedidos de fondos y pasaran a ^la , 
ro de Sección copia del correspon<lien r >

Los efectivos metálicos de. la Divi5i',i nOinbrc 
depositados en el Banco de España, * lleVaE
aquélla, y los talones de cuenta co pepo 
dos firmas: la del Ingeniero Jefe ) ‘ p3,
tario o Pagador. , n^nositar'0 " .n-

Artículo 45. Se nombrara un । 1 ,á hail^ «p 
gador. a propuesta del Jefe, que p’1 s ‘ uC|)rJ11' 
ficiente a juicio de éste, y percibirá P” ¿aUdab'h’ 

‘moneda, libranza, giro y conducción ^.^gyptiest1 - 
cantidades que para ello figuren en c 1' ^r0
neral del Servicio . ¡c] Jngj ¡n

El Depositario o Pagador, de or kn a o.
Jefe, podrá entregar a juAificar can j s .r 
genieros y Ayudantes que por cony 1 fuiicn'Ljei 
cío pudies-m realizar los ¡jagos, y d'J; f (le su ' 
deberán liquidar inte el Jefe al 'eg hec'jiyr 
entregando los justificantes de los 1 y I'"1

Artíctr . 4Ó. " S- en la ejecuao-i ( . pad |ü
fuera necesario alterar la distribuí i" a-pr^í*,,.¿Ó11'
consignadas en ei presupuso auy |a 
hará el Ingeniero Jefe, a propn'y-y . |.v¡ 
dando inmediata cuenta a la Supe"

DE LOS iNCENDiPOS DE SE< k ’

■nte v l**1'’ Artículo 47. iDependerán ,lire(;,Ul"^n cd» Lj'1 
de la De|iendencia y Se entendd <u ja • ieíi'- 
Autoridades gubernativas y jtichela jo* • 
para asuntos del servicio, y serán ■' x j'1'
inmediatos de todo el personal di - ij^cciu". 'p*

Artículo 48. Realizarán, bajo d eCto5 1 ^'í 1 
orden del Jefe, los estudios y antep . 5C ¡y 
.noeflmiento general y de Secaofi ' garioS I1, eyiE' 
estas instrucciones, así como los ncyy y la 
mular las propuestas anuales de tra 
de proyectos. «auiinis^oi ' o

En las obras que se hagan por a
darán de su replanteo, dirección J •
dos los trabajos que se realicen d (í;1''¡
cargo, para lo cual girarán visitas. ‘ ^pible ; pP 
campo dentro de la consignación , ;trUcci011 ' J 
al personal a sus órdenes las u> 1.
nentes. .tado6» ''á1'En las obras y trabajos contnúay^qicio' ^ j.. 
exacto cumiilimiento del Pliego J- q^ies ' jo d 
ticando las ins¡)ecciones y compi0, , el3ca^ 
y dando al personal facultativo y a

rán, antes del 31 de octubre de cada ano, a la Direc
ción general. para su resolución, los presupuestos; de . 
gastos de material y alquiler de oficinas, e de dietas 
v -astos de movimiento de la Jefatura y demás pei- 
sonaí facultativo, y el de jornales de Escribientes, 
Delineantes y Vigilantes de oficina, si en los prestí- < 

■ puestos no figura consignación especial para ello.
Las propuestas de trabajos que hayan de realizarse 

en los iierimetros que los Ingenieros de Sección toi- 
mularen para cada año, así como en los presupuestos 
parciales, servirán de base a la propuesta y presu
puesto general que ha de elevar la Jciatura a la . u- 
perioridad en el plazo antes señalado.—Los Inge
nieros Tefes podrán introducir en aquellos documen
tos redactados por los Ingenieros a sus ordenes, las 
modificaciones que crean pertinentes sin salirse del 
proyecto que desarrollan, expresando las razones qu< 
para ello hayan tenido. . . , .

Articulo 40. Trimestralmente remitirán ai mismo 
Centro directivo un parte de servicio, en el que en 
forma concisa expresen lo referente a la marcha de os 
estudios y trabajos, siniestros y novedades ocurridas 
durante el trimestre. , . . , ,

Artículo 41. Dentro del mes de jimio de cada 
'año. elevarán a la Dirección la memoria de ejecución 
de la propuesta de trabajos ajirobada para el anteimi, 
en la que se referirán éstos y los gastos que nawn oca
sionado por perímetros y Secciones, explicando la 
diferencia entre lo previsto y lo realizado, y acompa
ñando estados resúmenes que hagan fácil la comp..-

13 Artículo 42. Cada estudio de Sección motivará su 
crónica y cuenta permanente de gastos, que se llevara 
en un libro especial. ,

Al principio de éste figurara un resumen del es
tudio, con los extremos siguientes referentes a toda 
la Sección: ' ,

¡■i Ingeniero que hizo el estudio; lecha de este^ . 
de la en^que fué aprobado; coste de los estudios, kx- 
K-idón total de la Sección; límites; situación admims- 
traiiva e hidrográfica.—Extensión que ha de ser ob- - 
jeto de trabajos de repoblación; expresión de su pei- 
temneia.- División en perímetros; descripción de 
é us en forma análoga a la de la Sección.—I resu- 
v.ucsto total de gastos y adquismiou de terrenos, di
vidido en capítulos y conceptos por perímetros.

A continuación Tigurará para cada in-rímetro el 
desarrollo de "í s propuestas ábuale- de trabajos, ex
presando los |V. se hayan rcab iado, la época en iue 
V :Vieron, su localización en el piano correspondien
te V c¡ resultad / obtenido; se expresará si los tra- 
lájós se ajusta i no al proyev) y pro-puesta, y en 
r.-.t" caso, el f 4i uamento y fech i en que se autorizo 
1, -Jk  ración.— 1; mbién se con-¡ruarán las adquisi
ciones de terrenos que se hayan llevado a cabo, no
vedades, siniestros, etc., que hayan podido influir en 
el desarrollo de ios trabajos y el resultado mensual 
de las observaciones pluvioimétricas.

Se expresará también todo lo concerniente a la 
conservación de lo realizado en años anteriores, Ja 
vigilancia, premios concedidos, dirección de tiabajos 
v visitas de inspección.

En forma de estado se llevará también por perí
metros la comparación valorada de lo propuesto y lo 
realizado en cada año. figurando, en la última colum
na del estado las sumas correspondientes a los anos 
transcurridos desde el comienzo de la ejecución de
estudio hasta el principio de la revisión inmediata si
guiente.

En otro estado se llevará en la misma forma lo re
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